
Santiago, treinta y uno de enero de dos mil diecinueve.

Vistos y teniendo presente:

Primero:  Que a fojas  34 comparece  Joselyn Andrea Pizarro 

Vallejo, asistente social, domiciliada en calle Janequeo D-22, Cerro Los 

Placeres, Valpara so, y deduce recurso de protecci n en contra de laí ó  

Asociaci n de Funcionarios de la Junta Nacional de Jardines Infantilesó , 

por  el  acto  arbitrario  e  ilegal  en  que  habr a  incurrido  al  haberlaí  

expulsado de la organizaci n, lo que vulnerar a los derechos que laó í  

Constituci n Pol tica de la Rep blica le reconoce y protege en los Nó í ú ° 

2, 3, 15 y 24 del art culo 19.í

Funda el recurso en que detentaba la calidad de miembro del 

Directorio de la recurrida, desempe ndose como Secretaria, a contarñá  

del 14 de julio de 2016, y que atendida la existencia de una querella 

criminal  por  apropiaci n  indebida,  que  se  sigue  en  contra  de  exó  

directores de la Asociaci n y de conformidad con sus estatutos, se negó ó 

a inscribir la candidatura al Directorio Nacional de personas sindicadas 

en la investigaci n  penal  como presuntamente responsables  de estosó  

il citos, previa consulta a la Direcci n del Trabajo, rgano fiscalizadorí ó ó  

de las asociaciones de funcionarios.

A ade  que  en  contra  de  tal  exclusi n  las  personas  afectadasñ ó  

interpusieron un recurso de protecci n ante esta Corte de Apelaciones,ó  

el  que  fue  declarado  inadmisible,  y  en  definitiva  las  elecciones  del 

Directorio  Nacional  se  efectuaron,  manteni ndosela  en  car cter  deé á  

Directora, pero sin el cargo de Secretaria.

Se ala  luego  que  Julia  Requena,  una  de  las  funcionariasñ  

excluidas, solicit  un pronunciamiento al Tribunal de tica respecto deó É  

su conducta y que fue sancionada por decisi n de mayor a, al estimarseó í  

que hab a incurrido en falta grav sima. Sostiene que, con infracci n alí í ó  

principio non bis in dem, se abri  cuaderno de expulsi n de su calidadí ó ó  

de socia, por los mismos hechos ya sancionados, medida adoptada en 

Asamblea Nacional de AJUNJI por un 62,7% de los dirigentes a favor 

de la expulsi n y fundada en el art culo 48 de los Estatutos de dichaó í  

instituci n.ó
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Alega que esta medida fue adoptada con infracci n  del  fueroó  

dispuesto  en  el  art culo  25  de  la  Ley  N  19.296  respecto  de  losí °  

Directores de las Asociaciones de Funcionarios, que establece que stosé  

gozan de inamovilidad en sus cargos desde la fecha de su elecci n yó  

hasta seis meses de concluido su mandato, salvo que la cesaci n en eló  

cargo  de  haya  producido  por  censura  de  la  Asamblea  o  mediante 

aplicaci n  de  medida  de  destituci n  ratificada  por  la  Contralor aó ó í  

General de la Rep blica, lo que no ha ocurrido en la especie.ú

Estima conculcada la garant a del art culo 19 N  2 de la Cartaí í °  

Fundamental,  fundada  en  la  aplicaci n  de  una doble  sanci n  a  suó ó  

parte;  del  N  3  de  la  misma  norma,  tanto  por  la  vulneraci n  al° ó  

principio non bis in dem como por haberse ignorado los requisitosí  

legales  previos  de  censura  o  destituci n  y  por  no  ser  aplicable  eló  

procedimiento de expulsi n, atendido que el art culo 45 del Estatuto deó í  

AJUNJI establece que la nica forma de sancionar a un director de laú  

Asociaci n es a trav s del Tribunal de tica; del N  15 del se aladoó é É ° ñ  

precepto, por el derecho a asociarse sin permiso previo, y del N  24,°  

por no haberse respetado la propiedad que detenta sobre el derecho 

inmaterial que constituye su fuero.

Pide se acoja el recurso de protecci n, ordenando a la recurridaó  

dejar sin efecto su expulsi n, acordada en Asamblea Nacional de 28 deó  

agosto de 2018, y que sean restituidos sus derechos como asociada en 

AJUNJI, con condena en costas.

Segundo: Que  al  evacuar  el  informe  de  rigor  la  recurrida 

manifiesta que no ha existido acci n u omisi n arbitraria o ilegal de suó ó  

representada, ya que se ha obrado conforme a la normativa legal y 

reglamentaria pertinente, sosteniendo que conforme sus estatutos y la 

obligaci n de la directiva de aplicarlos, el d a 28 de agosto de 2018 laó í  

Asamblea Nacional ratific  la expulsi n de la recurrente do a Joselynó ó ñ  

Pizarro  Vallejos,  quien  hab a  incurrido  en  una  conducta  de  talí  

gravedad  que  la  nica  forma  de  mantener  el  orden  que  dichaú  

asociaci n  necesita  era  expuls ndola,  haciendo  presente  que  laó á  
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recurrente  vulner  garant as  constitucionales  de  tres  asociadas,ó í  

dej ndolas sin la posibilidad de participar en las elecciones pasadas.á

Indica luego que la Asamblea Nacional aplic  en forma seria yó  

responsable lo dispuesto en el art culo 48 de los Estatutos, conforme alí  

cual  cuando la gravedad de la  falta,  o las  reincidencias  en ella  lo“  

hicieren  necesario,  la  Asamblea  Nacional,  como  medida  extrema, 

podr  expulsar al socio, a quien siempre se le dar  la oportunidad deá á  

defenderse  de  la  medida  de  expulsi n.  Solo  surtir  efecto  si  esó á  

aprobada por la mayor a de los socios de la asociaci n que puedení ó  

ejercer derecho a voz y voto seg n lo se alado en el art culo 5 , incisoú ñ í °  

primero. El socio expulsado no podr  solicitar su reingreso sino despu sá é  

de un a o de esta expulsi n , en observancia a lo dispuesto en la Leyñ ó ”  

de Asociaciones y en concordancia a lo consignado en el Dictamen 

Ordinario N  5234/234 de la Direcci n del Trabajo, respecto a las° ó  

facultades  y  aplicaci n  de  los  estatutos  que  signifiquen  la  salida  deó  

alguno  de  sus  miembros  y  que  en  esencia  se ala  que  resultañ  

jur dicamente  procedente  que  las  organizaciones  de  trabajadoresí  

establezcan de forma libre en sus estatutos las causas de sanci n y eló  

procedimiento disciplinario de las mismas.

A  continuaci n  expresa  que  la  recurrente  ejerci  en  formaó ó  

debida su derecho a defensa, al presentar sus descargos tanto en forma 

escrita como verbalmente cuando expuso ante la Asamblea Nacional, 

por lo que la sanci n adoptada no fue un acto arbitrario, sino que unaó  

manifestaci n  de  la  voluntad  de  la  asociaci n  de  trabajadores,  aló ó  

haberse aprobado la expulsi n por mayor a de los socios.ó í

Se ala que la gravedad de la conducta resid a en que, vali ndoseñ í é  

de su cargo, impidi  que otras socias y listas pudieran participar en eló  

proceso  eleccionario,  neg ndose  a  timbrar  sus  postulaciones  yá  

atribuy ndose funciones que no pose a. A la fecha, a ade, a n no seé í ñ ú  

puede  calcular  la  cantidad  de  socias  que  fueron  afectadas  por  su 

actuar,  dado  que  no  s lo  se  afect  a  quienes  se  postulaban  comoó ó  

directoras, sino que a todas las asociadas que no pudieron votar por sus 

candidatas, afectando la esencia de una asociaci n gremialó
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Agrega adem s que en su defensa verbal la recurrente pretendiá ó 

enga ar a la Asamblea, al exhibir un documento para intentar hacerñ  

creer que la se ora Julia Requena ten a calidad de imputada en unñ í  

procedimiento  penal,  en  circunstancias  que  detenta  la  calidad  de 

testigo.

Respecto al argumento esgrimido por la recurrente en cuanto a 

que no se le puede expulsar puesto que ya hab a sido sancionada porí  

el  Tribunal  de tica,  se ala  que el  art culo 48 de los  Estatutos  noÉ ñ í  

consagra ninguna prohibici n para que una socia que ya haya sidoó  

sancionada por el Tribunal de tica sea sancionada con la expulsi nÉ ó  

por  la  Asamblea  Nacional,  y  en  cuanto  al  argumento  de  falta  de 

censura  previa,  se ala  que  los  propios  estatutos  de  AJUNJI  noñ  

contemplan la censura de un socio en particular, sino de los Directorios 

Nacionales  y  Regionales.  Finalmente,  respecto  del  hecho  de  existir 

fuero, indica que ste no subsisti , dada la aplicaci n de las causalesé ó ó  

previstas en el Estatuto, conforme lo dispone la letra e) del art culo 25í  

de la Ley N  19.296, que regula que el fuero no subsistir  en el caso° á  

de las causales se aladas en los estatutos, siempre que estas importenñ  

dolo o culpa.

Pide en consecuencia el rechazo del recurso, con costas.

Tercero:  Que conforme es un nimemente aceptado tanto porá  

la  doctrina como por la jurisprudencia,  el  recurso de protecci n deó  

garant as  constitucionales,  consagrado  en  el  art culo  20  de  laí í  

Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,  constituye  jur dicamente  unaó í ú í  

acci n  de  evidente  car cter  cautelar,  destinada  a  amparar  el  libreó á  

ejercicio de las garant as y derechos preexistentes que en esa mismaí  

disposici n se enuncian, mediante la adopci n de medidas de resguardoó ó  

que se deben tomar ante un acto u omisi n arbitrario o ilegal  queó  

impida, amague o perturbe ese ejercicio.

Como surge  de  lo  transcrito,  es  requisito  indispensable  de  la 

acci n cautelar de protecci n la existencia actual  de un acto o unaó ó  

omisi n ilegal o arbitraria y que provoque algunas de las situacionesó  

que se han indicado, de manera tal de situarse la Corte en posici n deó  
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adoptar alguna medida que contrarreste, neutralice o anule los efectos 

indeseables de esa acci n u omisi n.ó ó

Cuarto:  Que  de  la  s ntesis  del  recurso  contenida  en  elí  

fundamento Primero es posible desprender que los reproches que se 

dirigen a la recurrida Asociaci n de Funcionarios de la Junta Nacionaló  

de Jardines Infantiles son en esencia dos: improcedencia de la medida 

de  expulsi n  de  la  recurrente  sin  censura  por  gozar  de  fuero  eó  

improcedencia de la medida de expulsi n de la recurrente en raz n deó ó  

la existencia de una sanci n previa por los mismos hechos.ó

Quinto:  Que en cuanto a la primera, se cita en el recurso el 

art culo 25 de la Ley N  19.296. Conforme al inciso primero de esteí °  

precepto, los directores de las asociaciones de funcionarios gozar n deá  

fuero,  esto es,  de inamovilidad en sus cargos,  desde la  fecha de su 

elecci n y hasta seis meses despu s de haber cesado su mandato comoó é  

tales,  siempre  que  la  cesaci n  en  l  no  se  hubiere  producido  poró é  

censura de la asamblea de la asociaci n o mediante aplicaci n de laó ó  

medida  disciplinaria  de  destituci n,  ratificada  por  la  Contralor aó í  

General de la Rep blica. Del mismo modo, agrega la norma, el fueroú  

no subsistir  en el  caso de disoluci n de la asociaci n,  cuando staá ó ó é  

derivare de la aplicaci n de las letras c) y e) del art culo 61, o de lasó í  

causales previstas en los estatutos, siempre que, en este ltimo caso, lasú  

causales importaren culpa o dolo de los directores de las asociaciones.

Como  puede  apreciarse  de  la  transcripci n  del  precepto  yó  

aparece adem s  manifiesto de la  lectura de los  restantes  incisos  delá  

mismo, el fuero a que se refiere es aquel del que goza el director de 

una asociaci n  de  funcionarios  para  no ser  cesado en el  cargo  deló  

rgano de la  Administraci n  del  Estado de que forma parte  en suó ó  

condici n de funcionario p blico, mas no de la asociaci n misma en suó ú ó  

calidad de director. Es por ello que el fuero invocado por la recurrente 

no tiene cabida en un caso como el que le ata e, pues la expulsi nñ ó  

respecto de la cual reclama ha sido decidida nicamente en relaci n aú ó  

la  Asociaci n  de  Funcionarios  de  la  Junta  Nacional  de  Jardinesó  

Infantiles y no de la Junta Nacional de Jardines Infantiles, que es la 
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corporaci n aut noma, con personalidad jur dica de derecho p blico yó ó í ú  

funcionalmente descentralizada en que se desempe a como funcionariañ  

p blica.ú

En tales condiciones, el reproche de ilegalidad que se dirige a la 

Asociaci n carece de todo sustento y debe, por tanto, ser desestimado.ó

Sexto:  Que en cuanto a la supuesta vulneraci n del principioó  

ne bis  in  demí , cabe se alar  que con arreglo  al  art culo  48 de losñ í  

Estatutos de la Asociaci n de Funcionarios de la Junta Nacional deó  

Jardines Infantiles, cuando la gravedad de la falta o las reincidencias en 

ella  lo  hicieren  necesario,  la  Asamblea  Nacional,  como  medida 

extrema,  podr  expulsar  al  socio,  a  quien  siempre  se  le  dar  laá á  

oportunidad de defenderse de la medida de expulsi n.  Esta medidaó  

s lo surtir  efecto, a ade la regla, si es aprobada por la mayor a de losó á ñ í  

socios de la Asociaci n que pueden ejercer el derecho a voz y votoó  

seg n lo se alado en el art culo 5 , inciso primero. El socio expulsado,ú ñ í °  

termina el inciso segundo, no podr  solicitar su reingreso sino despu sá é  

de un a o de esta expulsi n.ñ ó

Ahora bien, el mismo Estatuto prev  en el T tulo X referido aé í  

las  sanciones,  espec ficamente  en  el  art culo  45,  que  existir  uní í á  

reglamento interno que precisar  los casos en que corresponda aplicará  

las sanciones de que trata este t tulo, en el caso de los dirigentes, aí  

trav s del Tribunal de tica. Ese reglamento es el Reglamento Internoé É  

de Funcionamiento del Directorio Nacional y Directores Regionales de 

AJUNJI, que en el p rrafo de las sanciones (T tulo IV: Del Tribunal deá í  

tica de AJUNJI), califica las sanciones dependiendo del tipo de la faltaÉ  

en leves, graves y grav simas, contemplando como sanci n para estasí ó  

ltimas  la  amonestaci n  por  escrito  al  afectado  con  copia  de  laú ó  

resoluci n  a  dirigentes  nacionales  y/o  regionales  y  socios,  seg nó ú  

corresponda.

S ptimo:  é Que, en este escenario, aparece que en la regulaci nó  

que  se  dio la  Asociaci n  de  Funcionarios  de  la  Junta  Nacional  deó  

Jardines  Infantiles  se contempla,  por una parte,  la existencia de un 

rgano  -el  Tribunal  de  tica-  que  tiene  competencia  para  aplicaró É  
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sanciones a toda acci n u omisi n que viole la Ley de Asociaciones,ó ó  

Estatutos y Reglamentos del AJUNJI, tal cual se lee en el art culo 20,í  

pudiendo imponer como m xima la se alada amonestaci n por escritoá ñ ó  

con copia de la  resoluci n  a  dirigentes  nacionales  y/o regionales  yó  

socios,  seg n  corresponda  y,  por  otra,  uno  distinto  -la  Asambleaú  

Nacional-   que  puede  decidir  la  expulsi n  como  medida  extremaó  

cuando la gravedad de la falta o las reincidencias en ella lo hicieren 

necesario.

No se trata la medida expulsi n, por consiguiente, de una nuevaó  

sanci n por un mismo hecho ya castigado por el Tribunal de tica,ó É  

sino el ejercicio de una prerrogativa estatutaria por el m ximo rganoá ó  

de la asociaci n, que en una decisi n colectiva que ha de adoptarse poró ó  

mayor a y oy ndose al afectado (todo lo cual se cumpli  en el caso deí é ó  

la especie), determina que uno de los socios no puede continuar como 

tal, al menos por un a o. Haciendo un s mil que viene al caso, aunqueñ í  

incluso  a  nivel  legal  y  constitucional,  lo  anterior  es  lo  mismo  que 

ocurre con los funcionarios del Escalaf n Primario del Poder Judicial,ó  

para quienes la ley contempla como m xima sanci n la suspensi n deá ó ó  

funciones  por  cuatro  meses  y  la  Constituci n  Pol tica  prev ,  sinó í é  

perjuicio de la anterior, la remoci n por la Corte Suprema.ó

Por  consiguiente,  tampoco  es  posible  afirmar  que  se  haya 

incurrido en arbitrariedad o ilegalidad por la Asamblea Nacional de la 

Asociaci n de Funcionarios de la Junta Nacional de Jardines Infantilesó  

al  decidir  la  expulsi n  de  la  recurrente,  todo  lo  cual  conduceó  

necesariamente al rechazo del recurso.

Por  estas  consideraciones  y  visto,  adem s,  lo  dispuesto  en  lasá  

normas citadas y en el art culo 20 de la Constituci n Pol tica de laí ó í  

Rep blica  y  en  el  Auto  Acordado  de  la  Corte  Suprema  sobreú  

Tramitaci n  y  Fallo  del  Recurso  de  Protecci n  de  Garant asó ó í  

Constitucionales, se rechaza el recurso deducido por Joselyn Andrea 

Pizarro Vallejo en lo principal de la presentaci n de fojas 34.ó

Reg strese y arch vese.í í

Redacci n del Ministro se or Balmaceda.ó ñ
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N  69.309-2018.°

Pronunciada por la Primera  Sala  de  la  Corte  de  Apelac iones  
de  Santiago ,  presidida por  el  ministro  se or  ñ Leopoldo  Llanos 
Sagrist  e integrada, adem s,  á á por el ministro se or Jaime Balmacedañ  
Err zuriz y el abogado integrante se or Eduardo Gandulfo Ram rez.á ñ í
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Leopoldo Andres Llanos S.,

Jaime Balmaceda E. y Abogado Integrante Eduardo Nelson Gandulfo R. Santiago, treinta y uno de enero de dos mil

diecinueve.

En Santiago, a treinta y uno de enero de dos mil diecinueve, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 12 de agosto de 2018, la hora visualizada
corresponde al horario de verano establecido en Chile
Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua
e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más
información consulte http://www.horaoficial.cl.
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